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-

P E C H A  C E  P U B U C tO A O C L A S ÍF lC A C tO M  M iT E A M A C tO M A U

B ___________________________________ _________________________________________ _______________________

^ 4 )  T tT U L O  OE L A  [ N V E N O O N  ,  ,  ,

VALVULA DE REGULACION ENTRE CAMARA DE ALTA Y CAMARA DE BAJAREN 
NANOEREDUCTORES.

t̂̂SOi-tCtTANTE (S)
DON LUIS CONESA DE LA CRUZ - ..

*444 . - 4.DOM!C!HO OEU $Ot.'C!TAWTE + ** +Joan Maragall, 120-122 SAN FELIU DE LLOBREGAT (BARCELONA)'___-

O"*...,..,.,.

(73) TITULAR <ES)

4̂) REPRESENTANTE
DON BERNARDO UNGRIA GOIBURU

UNE A A MOD. 3 :0 4 U T tU C E S E  C O M O  P H tM E R A  P A G iN A  D E  LA M E M O R tA



s

10

18

20

25

30

-  2 - á  
§  

":'.¿¿3

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece les caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciat^ya^y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los despjibrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47). ..t..

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rec&gípndo....
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serán patentables los instrumentos, ób

* * * * *

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funqipn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y.andefi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre.jLa ante

*  *  ^

riormente conocido.
Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una 
válvula de regulación que ha sido especialmente concebida 
para ser situada entre la cámara de alta y la cámara de 
baja de un manorreductor. Bicha válvula regula las presio­
nes e incorpora un filtro que evita la entrada de suciedad 
de un modo fiable y seguro, ofreciendo una estructuración 
muy sencilla que, además, permite su sustitución de una 
manera rápida y sencilla.

La válvula que se preconiza está constituida por 
un cuerno tubular roscado parcialmente en su superficie ex- 
terna, el cual está provisto de una cabeza extrema,.^,la 
que cuenta con un orificio axial coincidente con qt^p^pre-
visto en un asiento interno, de teflón, en el oue lateral-

*  *  *  *

mente se apoya una camisa tubular más corta que el cuerpo.*****
Esta camisa constituye apoyo para un filjbip que

. **  *  *se fija por rebatido y remachado del borde libre dpj,.cuer-: ...
po, constituyendo apoyo para un resorte helicoidaljjgl cualt * *
actúa sobre un obturador cilindrico provisto de faceras la­
terales que, provisto en su extremo de un rebaje rematado 
en una cabeza cónica y apoyándose en el asiento de teflón, 
se prolonga al exterior en un apéndice.

Así pues, la mencionada cabeza cónica actúa como 
elemento obturador de la válvula sobre el asiento de te­
flón, produciéndose la apertura de la misma en contra de la 
tensión del mencionado resorte y, realizándose el filtrado 
cuando la válvula se encuentra abierta merced al filtro an­
teriormente mencionado que constituye además el asiento pa 
el resorte.

Para complementar la descripción que seguidamente
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se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compreJ 
sión de las características del invento, se acompaña la pre{¿ 
sente memoria descriptiva, como parte integrante de la mis-] 
ma, de una hoja única de planos en la que en su única figu-j 
ra y con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha repre-¡ 
sentado una sección Transversal de la válvula de regula­
ción entre cámara de alta y cámara de baja en manorreducto-] 
res, que constituye el objeto de la presente invención.

A la vista de esta figura puede observarse como
la válvula que se preconiza está constituida por up,cuerpo

* . " í
tubular 1, en cuya superficie externa existe un roscado 
parcial 2, contando dicho cuerpo tubular <m una cabeza ex­
trema 3 dotada de un orificio axial 4. . ** + ******En el fondo del cuerpo tubular 1 y en coryespon-

*  * *

dencia con la mencionada cabeza 3, se sitúa un asiento de
******teflón 5, dotado igualmente de un orificio axial 6 que es

*  *  *

coincidente con el orificio 4 existente en la aludídá cabe-!
za.

' *  *  ** * .
* * * * *

Sobre este asiento de teflón apoya, periRetral- 
mente, una camisa tubular 7, cuya longitud es menor que la 
del cuerpo 1 y que se ajusta interiormente al mismo.

Esta camisa 7 constituye a su vez, por su extre- 
midad opuesta, apoyo para un filtro 8 el cual se fija 
axialmente al conjunto anteriormente descrito mediante re­
batido y remachado del borde libre 9 del cuerpo tubular 1.

En el interior de la camisa 7 juega un obturador 
cilindrico 10 provisto de facetas laterales para permitir 
el paso del liquido, estando este obturador 10 permanente­
mente solicitado por un resorte helicoidal 11 que descansa 
sobre el propio filtro 8, a la vez que tal obturador presen!
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ta, en su zona extrema opuesta, un escalonamiento cilindri­
co 12 tras el que ofrece un sector troncocònico i*5 encarga­
do de actuar sobre el asiento de teflón 6 para producir el
cierre, y más concretamente cobre la embocadura 14 del ori-;
ficio 6 existente en el mismo.

Esta cabeza troncocònica 13 se prolonga axial­
mente en un apéndice cilindrico 15 que, ofreciendo un diá­
metro menor que el de los orificios 4 y 6 correspondientes 
a la cabeza 3 del cuerpo 1 y al propio asiento 5 de teflón,
se aloja en el interior de dichos orificios y emerge par-

*****
cialmente al exterior constituyendo el elemento de acciona­
miento de la válvula. *

Asi pues, la apertura de la válvula se realeza
* ***

mediante la incidencia oportuna sobre el apéndice l]p en
*  * *

contra de la tensión del resorte 11, con lo que la habeza
******1? se independiza del asiento 5 permitiendo el paso de li-
-  ̂ :quido y realizando una operación paralela de filtrádo a

¿*  * * *

través del filtro*8. *...*

30
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
^que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esenj
cia los que quedan reflejados en los párrafos da la descrié
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

*  *proporciones y materias de un objeto ya patentado"^j&jando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que.<p9tan- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pc4otica 
e industrializáble, nadie podrá apoyarse en ella pána^ a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. .

* * * * *

Este principio, en cuanto al alcance de la^pretec-
* *ción del objeto patentado se refiere, se halla coqf&Bmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y emAne -
****

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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13.- "VALVULA DE REGULACION ENTRE CALARA DE ALTA 
Y CALARA DE BAJA EN MANORREDUCTORES".— caracterizada esen­
cialmente porque está constituida por un cuerpo tubular resa­
cado parcialmente portel exterior y provisto de una cabeza 
extrema en la que se ha previsto un orificio axial que coin­
cide con otro previsto en un asiento interno de teflón en el!

el cuerpo, cuya camisa constituye apoyo para un filtro que
se fija por rebatido y remachado del borde libre del cuerpo
constituyendo apoyo para un resorte helicoidal quelq^t&a so
bre un obturador cilindrico provisto de facetas lateráias

*que provisto en su extremo de un rebaje rematado en*tana ca­
beza cónica que apoyándose en el asiento de teflón* s 3 , ! p r o lo ,  

ga al exterior en un apéndice. .1.
2 3 . -  Se reivindica por último como objetp^s a b r é  e

que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solic^^&g "V.*<**
VULA DE REGULACION ENTRE CAMARA DE ALTA Y CAMARA D&'B^LA EN

*. J**
MANORREDUCTORES". ,\ - * **++*

Todo conforme queda descrito y reivindicado en l a  

presente memoria descriptiva que consta de siete páginas mecij 
nografiadssy dibujos adjuntos.

ubre 1979 
GRIA'*^—
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